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Trigésimo Quinta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión orJinaria de su 
Décimo Tercer Periodo Constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, Dis· 
trito Nacional, a las once y cuarenta mi· 
nutos del dfa Miércoles, once de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y tres. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados doctora Núnez de 
Saballos y doctor Romero Castillo, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva 
mente. 

Concurren además, los Diputados si~uien • 
tes: Martinez Talavera, seftora Maltez de 
Callejas, Hidalgo, Valdez Martfnez, Monea
da, Trejos Somarriba, Urbina Romero, Mon· 
tenegro Medrano, Brantome, Tlffer, Arauz 
(Francisco), Rodrfguez (Napoleón), Palacios, 
S'nchez (Remigio), seftorita Prado Sacasa, 
lópez Oonzález, senorita Guerrero Chava. 
rrla, Lovo, Lópn Núftez, seftora ferreti de 
Ml'jfa, Cerna (Arturo), Oue-rrero Aguilar, Vi· 
vas Benard, Castillo (Salvador), Bonilla So· 
'órzano, Mungufa Novoa, f ernández, Ca· 
rrión, Cabrales, lldo Sol, Ruiz Escorcia, 
Abaunza Marenco, Bolaftoi;¡ Osomo, Aceve· 
do, Lugo Marenco, Arauz (Daniel), Urcuyo 
\'\aliaftos, Sánchez Arauz y Robles. 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, ~I acta de la sesión anterior. 

3. -El Diputado Cabra les da lectura a un 
voto razonado contra la moción hecha en la 
sesión anterior por el Diputado Hidalgo, 
quien pidió la rectificación del acta de la 
pre .. anterior sesión, en el punto en que se 
acordó nombrar una Comisión que investi· 
garfa manejos o actividades del Ministerio 
de fomento. En su voto razonado, que pide 
§ea agregado al acta correspondiente, el Di· 
putado Cabrales considera equivocadas las 
apreciaciones en que el Diputado Hidalgo 
se fundó para pedir la rectificación de lo 
acordado en la sesión anterior. A. continua· 
ción, el Diputado Acevedo expresa su cri· 
terio de que la petición del Diputado Ca· 
brales es extemporánea. 

4.-Llega a la Cámara una Comisión del 
Senado, integrada por los Senadores doctor 
Adrián Cuadra y doctor Camilo Jarqufn, a 
proponer una reunión de ambas Cámaras 
para conocer del veto que el Ejecutivo de· 
cretó en Consejo de Ministros, contra el D~· 
creto Legislativo para el cual los miembros 
del Poder Legislativo dispondrán de pasa· 
portes diplomáticos para realizar !'US viajes 
al exterior. A esta petición el Presidente 
Morales Marenco responde fijando el vier· 
nes próximo, trece de Septiembre, a las on· 
ce de la maftana, para efectuar la unión de 
ambas Cámaras en Congreso Pleno. 
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5.-Retirada de la Comisión del Senado, Departamento de Masaya, con el ramal de 
el Diputado Suárez Zambrana mociona para Carazo; el Diputado Fernández, para co· 
que a los Ministros de la Gobernación y de nectar Santa Teresa y otros pueblos con la 
Salubridad Pública se les hagan por escrito carretera a jinotepe; el Diputado Arauz (Da· 
las preguntas que él mismo lee, atinentes a niel), para enlazar Camoapa con Boaco o la 
sus respéctlvos Ramos. El Diputado Hidal· earretera al Rama; pero todas estas mocio· 
go expresa su opinión de que tales pregun· nes, exceptuando la del Diputado Sánchez · 
tas serfan mejor objeto de una visita perso· (Remiglo) son retiradas al exponer los Dipu
nal que a los citados Ministros hiciera el Di· lados Morales Marenco y Lugo Marenco, la 
putada Suárez Zambrana, visita en 11 cual necesidad urgente de la terminación de las 
podrla acompaftarlo el mismo Diputado Hi- carreteras al Rama y Boaco. También hablan 
dalgo y algún otro Representante. El Di- en favor de tales carreteras los Diputados 
putado lldo Sol mociona para que se nom López Oonzález Moneada, Urbina Romero, ! 
bre una Comisión para que se aboque con lldo Sol, Bolaftos Osorno, Romero Castillo y 1 
los Ministros de Salubridad, Trabajo y Oo Cabrales.-finalmente, el proyerto es apro· J 
bernaclón para ver como se solucionan los hado fntegramente tanto en lo general como 
actuales pro~lemas de los habitantes de la (ContinuardJ 
Costa Atlántica. 

6.-Se da lectura a una Comunicación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores que 
acompana la copla del Convenio Cen· 
troamericano- Sobre Unificación Básica de 
la Educación, suscrito por todos los Mlnis· 
tros de Educación Pública en San Salvador, 
el 22 de junio de 1962. Dicho Convenio 
pasa al estudio de la correspondiente Comi 
sión. 

7.-Se lee el dictamen favorable de lasCo· 
misiones de Hacienda y Fomento sobre el 
proyecto de ley presentado por el Diputado 
Morales Marenco, tendiente a crear un im· 
puesto sobre los licores que se venden em
botellados, para usarlo en la pavimentación 
y conclusión de la Carretera al Rama y la 
pavimentación de la que conecta a la ciudad 
de Boaco con esa misma carretera. Discuti
do el dictamen, se aprueba por unanimidad. 
Cuando se discute el proyecto en lo general, 
el Diputado Montenegro se pronuncia en 
contra, haciendo ver que al ponerse en prác
tica se reducirán los Ingresos al erario nacio· 
nal; al mismo tiempo pregunta el por qué el 
nuevo impuesto no afectarla el consumo de 
la cerveza. El Diputado Morales Marenco ex 
plica que el impuesto no caerfa sobre el a 
guardiente en general sino únicamente sobre 
el embotellado y los demás licores y que ya 
casi es regla general en todos los paises et no 
gravar la cerveza porque ésta más bien con
tiene substancias como el lúpulo, la malta, 
que favorecen el organismo. Expone, asf 
mismo, el Diputado Morales Marenco, la lm 
portancla y urgencia suma, en favor del Es· 
lado, de la conclusión y pavimentación de 
la Carretera hacia el Atlántico. Durante la 
discusión del proyecto surgen mociones pa· 
ra que de los fondos provinientes del im· 
puesto citado se tomen porcentajes en favor 
de otros ramales carreteros: el Diputado Tre· 
jos Somarriba, en favor de una carretera de 
de ciudad de E.1 Viejo a la penfnsula de Co· 
sigüina; el Diputado Sánchez (Remigio) para 
una carretera que enlace La Concepción, 

Cémara del Senado 

Quincuagésima Octava sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las 1>rdina· 
rias del décimoteicero periodo constitu
cional del Congreso, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, D. N., a las once y vein· 
ticinco minutos de la maftana del día 
jueves doce de Marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Presidencia del honorable Senador Don 
Victor Manuel Talavera, asistido de los ho· 
norables Senadores don PablCJ Rener y don 
Enrique Belli, como Primero y Segundo Se· 
cretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, lo! honorables Se· 
nadores Argüello, Ayón, Brlones Cuadra 
Castrillo, Jarquln, Medina, Reyes y Sacasa: 

lo.-Se abrió la sesión. 

2o.-EI honorable Senador Argüello y el 
honorable Senador Medina, manifestaron su 
desacuerdo por la aprobación del acta que 
se habla hecho en la sesión anterior· 

El honorable Senador Belli dijo que ha· 
bfa sido él el mocionista para que la honora· 
ble Cámara aprobara el acta. Me basé en 
las raz~nes slgu.ientes: todos los asuntos que 
se hab1an debatido en el curso de las varias 
sesiones correspondientes a esa acta hablan 
sido aprobadas en primPro y segundo deba· 
te, con dispensa de lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parle conducente. 
De manera que todos esos asuntos trata· 
dos en esa acta, que significa el gran esfuer· 
zo de varios dlas de trabajo, fueron aproba
dos, ¿para qué leerla entonces y repetir la 
aprobación que ya hablamos otorgado? En 
ese sentido me permito presentarle a la ho
norable Cámara mi moción. 

El honorable Senador Ayón expresó que 
puesto que el acta se habfa aprobado por 
unanimidad, no habfa razón para estar ex
plicando lo que habían hecho. 

'4 
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El honorable Senador Cuadra dijo que el 
argumento fundamE"ntal para la no lectura 
del acta, era para él que a todos los asuntos 
tratados en ella se les habfa dispensado el 
trámite de lectura del acta y los demás, con 
lo cual, tácitamente se habfa aprobado toda 
el acta y no hay por qué leerla. 

El honorable Senador B~lli manifestó que 
él se oponfa a la expr~<:ión del honorable 
Sen<1dor Argil~llo, de que la Cámara haya 
procedi~o de manera informal. Nosotros no 
podemos permitir que esa opinión quede 
consignada en el acta, porque es un cargo 
grave, cuando aquf lo hemos hecho todo en 
una forma correcta, unánime, que no ameri· 
ta ese calificativo a un procedimiento que 
está ·perfectamente ajustado a la ley. 

El honorable Senador Argüello manifestó 
que eso era un error porque no era cierto, 
en primer término, que a todo lo aprobado 
~e le hubieran dispensado los trámites. Te· El honorable Senador Talavera dijo que 
nemos la reforma de la Constitución, que es querfa informar a la honorable Cámara que 
fundamental y a la no puede dlspensársele en el momento de haberse planteado ese a· 
el segundo debate. De manera que no vale sunto, no estaba presidiendo la Mesa y por 
el argumento. consiguiente, fue hasta hoy que me he ente. 

rado de la dispensa de la lectura del acta. 
El ho~orable Senador Medina dijo que a Según me manifestaron los honorables re· 

él le asustaban más los argumentos para la presentantes, dicha actitud se asumió con· 
no lectura del acta que la misma lectura del templando la longitud del acta, que resulta-
acta. Refiriéndose a un caso sucedido en el ba bastante considerable, máxime conocien· 
Congreso de los Estados Unidos, donde es· do toda la serie de asuntos que habfan sido 
taba siendo procesado uno de tos Secreta· aprobados. Yo, con todo y eso, debo expre· 
rios por haber hecho un cambio en el acta. sar mi disentimiento en cuanto a la dispen
EI acta revela todo lo que nosotros dijimos, sa, que no se si afecta en el fondo el proce· 
y aunque ese caso no está sucediendo aquf, so legal de la Cámara. Sin embargo, como 
ni pasará, lo correcto es leerla. Sin embar-

1 

éste fue un asunto resuelto, no nos queda 
go, como ya se aprobó y esto ya es un he· más que aceptarlo, dejando constancia de 
cho, yo estoy argumentando para el futuro Y. que esto no se repita, si no lo tiene a bien la 
esto no volverá a suceder. 1 honorable Cámara. 

El honorable Senador jarqufn dijo que El honorable Senador Sacasa dijo que era 
honradamente querfa confesar hablan co· costumbre que cuando un asunto ha sido 
metido un error porque lo que se habla he· resuelto en una forma precisa, ya sea por 
cho era aproba; el acta en la parte condu voto unánime o por mayorfa, se le dispense 
cente. la lectura del acta en la parte conducentt'¡ 

.. cuando se acumula un acla con una serie de 
El honorable Senador Cuadra d110 que trabajo, cuyos asuntos han pasado con el a· 

aunque estas cosas 9e tomaban por unanl· sentimiento unánime por la confianza que 
mldad 9 no se tomaban, dados los argumen· nosotros tenemos en la Directiva y en la es 
tos de.1 honora~le Sena.dor ArgQello, para crupulosa anotación que se hace de todo lo 
mi la 1mpor~anc1a que tien~ es la r_eforma de acontecido, yo encontré sumamente oportu · 
la Const1tuc16n, que debe ir revestida de to na la moción del honorable Senador Belll 
das las formalidades y mantenerla Intangible para evitarnos una ceremonia fastidiosa e in~ 
y perfecta. Reconozco que el Dr. ArgQello necesaria. Nosotros procedimos en forma 
tiene razón. ( Co t• 4) 

n inuar 
El honorable Senador Rener dijo que él 

habla sido uno de los que habla votado a 
favor de la dispensa de la lectura del acta, 
igual que todos. Y quiero decirln que en el 
tiempo r¡ue tengo de estar en la C4mara, he 
visto muchas veces que hemos aprobado to 
talménte el acta en el Senado, y en el Con· 
greso Nacional también. En cu~nto a lo que 
dice el honorable Senador Medina, que le 
pueden variar el contenido, eso se puede ha 
cer también después de leida. Y referente a 
la reforma a la Constitución, se le va a dar 
un segundo debate. 

El honorable Senador Argilello dijo que 
él pedfa se hiciera constar en el acta que 
calificaba como informalidad esa aproba· 
ción, porque tenfa una responsabilidad pro· 
fesional. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoa 

Deplóras.- fallecimiento de 
Ooil Anlioco Sacasa 

cNo. 468 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que en las primerac; horas de la manana 
de hoy, falleció en esta Capilal, el esclareci· 
do ciudadano Don Anlioco Sacasa, quien 
prestó importantes servit:ios a la Patria co
mo alto miembro de la Guardia Nacional 
como jefe del Estado Mayor, Gerente de fa 

., 
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Lotería Nacional de Asistencia Social, Teso· 
rero General de la RPpública y Presidente 
de la Directiva del Banco Nacional. 

Considerando: 
Que el fallecimiento de Don Antioco Sa· 

casa, es motivo de hondo sentimiento de 
duelo no sólo para su distinguida familia, 
sino para la sociedad nicaragüense, y que es 
un deber del Poder Ejecutivo rendir home· 
naje de reconocimiento a los ciudadanos, 
que como Don Antioco Sacasa, supieron 
honrar a la Patria con el valor de sus virtu· 
des ciudadanas. 

Acuerda: 
Prlmero.-Deplorar el sensible fallecl· 

miento de 'Don Antioco Sacasa. 

Segundo.-Trihutar a su cadáver honores 
de Ministro de Guerra. 

Tercero.-Comisionar a los seftores Dr. 
Alfonso Ortega Urbina, Ministro de Relacio
nes Exteriores, Dr. Gonzalo Meneses Ocón, 
Ministro de Educación Pública y Coronel 
G. N., José Dolores Oarcla, Ministro de la 
Guerra, Marina y Aviación para que en nom· 
bre del Poder Ejecutivo, ac;istan a los fune· 
rales y den el pésame a la apreciable familia 
doliente. 

Cuarto.-Enviar una ofrenda floral en 
nombre del Poder Ejecutivo. 

Comunlquese.-Casa Pre~idencial. - Ma
nagua, D. N., 8 de Mayo de t 964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero•. 

dad, por auto de las ocho y tres cuartos 
de la mañana del diecisiete de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete, proveyó 
que el suscrito Contador verificara la glo
sa judicial hasta fallar, razón por la que 
fue puesto el "Cúmplase" en auto de las 
diez de la mañana del nueve de Noviembre 
de :nil novecientos cincuenta y siete, decla
rándose abierta la glosa judicial de esta 
cuenta. 

III 
Que el señor Defensor de Oficio don Fer

nando Buitrago Morales, mayor de edad, 
casado, Contabilista y del domicilio de Ma
nagua, en escrito del veinticinco de Agos
to de mil novecientos sesenta a folio cin
cuenta, pide se le tenga por personado en 
su carácter de apoderado del cuentadante 
señor Emilio Olivares Parajón, de calida
des conocidas, ostentando el pOder corres .. 
pondiente que razonado corre al folio 49, 
mandando correr los traslados de Ley a 
las partes. 

IV 
En escrito de cuatro de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y dos el señor apo
derado devolvió el traslado que se le ha
bía mandado correr expresando que todos 
los reparos formulados estaban desvaneci
dos incluso el de la Agencia Fiscal de San 
Francisco del Carnicero, pidiendo en con
secuencia que se dictara fallo de solvencia 
para su defendido. 

V 
Que el señor Fiscal General de Hacien

Fallus de la Contraloría Especial de da, en su escrito de contestación al frente 
Cuentas Locales del folio cincuenta y ocho, dice: "He exa-

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. minado atentamente los autos que se re
Managua, D. N., Julio veintisiete de mil fi~ren ª cuen~ pre~nta. al. ~eñor Emilio 

· t ta tres. Las nueve de Ohvares ParajOn, quien SlI"Vlo el cargo de 
novec1en os sesen Y Adm' · t ad d R tas d M 
la mañana. Examinada que fue la cuen- u~is r or e en . e an~a en 
ta rendida or el señor Emilio Olivares e~ period? de Enero .ª Jumo de mll nove
p · ' e p u carácter de Administrador ciento.s cincuenta Y cinco encontrando des
d:r:~~~~ nd: Managua durante el semes- vanec1dos todos los reparos que le fueron 
t E J unio de mil novecientos cin- f o~ulados, c~mo lo expresan las razones 
re nero ~ . escntas que figuran al margen de da 

cuenta Y cinco, sie~do mayor de e~ ca- una de ellas. En consecuencia, ruego ~~s-
sado, Tenedor de Libros, y del dom1c1ho de ted di'cta 1 te · d nf 'dad 
M , r a sen nc1a e co orm1 con 

anagua; la ley" 
Resulta: · 

1 Considerando: 
Que de conformidad con Carta-Cuenta Que ciertamente todos los reparos for

a los folios 47 y 48 en el período indica .. muladas a esta cuenta se encuentran des
do hubo un movimiento de Treinta y Sie- vanecidos conforme anotaciones al mar
te Millones Ochocientos Setenta Mil Ocho- gen de cada uno de ellos y que tanto el 
cientos Ochenta y Cinco Córdobas y Cua- apoderado del cuentadante, como el señor 
renta y Tres Centavos ( ($: 37.870,885.43) Fiscal General de Hacienda, que son las 
incluyendo saldos con que inició y cerró las partes de este juicio, se muestran de acuer-
operaciones. do en que se dicte sentencia favorable, pues 

11 así lo expresan en sus escritos de devolu-
Que al terminar la Glosa Administrati- ción de traslado, y habiéndose llamado au

va, el suscrito Contador de Glosa pasó las tos para sentencia el veintiséis de Julio de 
diligencias a la Presidencia de este Des- mil novecientos sesenta y tres, a las ocho 
pacho para los fines de ley; esta superiori- de la mañana, lo que cabe es fallar, y 
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Por Tanto: mencionadas; el señor Defensor de Oficio 
Con tales antecedentes, oída la opinión don Fernando Buitrago Morales en su es

fiscal, corridos todos los trámites de ley, crito de veintiséis de Noviembre de mil no
con apoyo en el Art. 151 de la Ley Regla- vecientos cincuenta y ocho pidió se le tu
mentaria vigente' de este Despacho, y De- viera por personado como apoderado del 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, señor Arosteguí F., ostentando el poder 
el suscrito Contador, en nombre de la Re- correspondiente que razonado corre en au-
pública de Nicaragua, definitivamente tos; el suscrito lo tuvo como tal en auto 

Falla: de las cuatro de la tarde del veintiséis 
Que la cuenta rendida por el señor Emi- del mismo mes de la petición, mandando 

lio Olivares Parajón en carácter de Admi- tomar razón del poder y a correr los tras
nistrador de Rentas de Managua en el pe- lados solo al Fiscal General de Hacienda 
ríodo de Enero a Junio de mil novecientos por haber renunciado a recibirlo el apo
cincuenta y cinco es correcta, por tanto se derado. El señor Fiscal General de Ha
aprueba, quedando de consiguiente él y su cienda evacuó su traslado en escrito del 
fiador solidario libres y solventes con la uno de Diciembre de mil novecientos cin.
Hacienda Pública de Nicaragua, en todo cuenta y ocho y pidió que se dictara sen
lo relacionado a este juicio. tencia en virtud de estar desvanecidos los 

Líbrese copia de esta resolución al inte- reparos. Siendo cierto lo dicho por las 
resado para que le sirva de suficiente fi- partes respecto a los reparos desvanecidos, 
niquito. Cópiese, notifíquese, publíquese pue~ los nueve fo~ulados fueron desv~-
en "La Gaceta" y archívese. nec1dos por el propio Contador que los hi-

F B p zo, todo conforme razones puestas en ca-
co. aca · da reparo con apoyo en documentaciór~ 

J. Ze"laya G., b t · gad 1 xped Srio. PI"? a ona agre a a e iente. Se lla-
E M D mo autos en providencia de las ocho de la 

n anagua, · N., 17 de Agosto de mañana del veinticuatro de Julio del co-
1963. Es conforme. J. Uroya G. rriente año; y 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. Por Tanto: ..• 
Managua, D. N., veinticinco de Julio de . Con tale~ antecedentes, ?id~ la opm1on 
mil novecientos sesenta y tres. Las once fiscal, corndos todos los tramites de dere
de la mañana. Del examen que hizo el cho, con ªJ?OY~ en el Arto. 151 de la Ley Re
Contador de ~ste Despacho señor Alberto glamen~na yigente de este Tribunal y De
Mayorga Arce en la cuenta del Almacén creto E~ecubvo del 30 de Marzo de 1936, 
General de E~pecies Fiscales, llevada en el ausento Contador. T;amita~o!. Judicial 
su carácter de Jefe por el señor Juan Ma- en nombre de la Repubhca defm1tivamente 
nuel Arosteguí Fernández, durante el se- Falla: 
mestre de Enero a Junio de mil novecien- Que estando correcta la cuenta rendida 
tos cincuenta y siete, mayor de edad, ca.- por el señor J~an Ma~u~l ~rosteguí Fer; 
sado, Tenedor de Libros y de este domi- nández, de cal1da<!es md1cádas, que llevo 
cilio, durante el lapso de Enero a Junio de mil 

Resulta: novecientos cincuenta y siete como Jefe 
Que según Carta-Cuenta que corre al ?el Almacén General de Especies :f!'is~ales, 

folio 16, hubo un movimiento de ingresos ~sta se 8:prueb~, quedando de cons1gu1ente 
y egresos en especies de Doscientos Ocho el Y su ~1ador hbres y solventes con el Fis• 
Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Mil Qui- co ?~ ~1cara,gua en lo .referente al presen
nientos Setenta y Tres Córdobas y Veinti- te JU~~10. L1brese cop.ia de la presente re
dós ~entavos ( <S 208.755,573.22), inclusive s<;>lu~ion P~ que le sirva de suficie~~ fi-
los terminos de apertura y cierre y mqwto, _ debiendo presentar la sohc1tud 

. ' acompanada del papel sellado de ley. Có-
Cons1derando: piese, notifíquese, publíquese en "La Ga-

Que cuando estuvo concluida la Glosa ceta" y archívese. 
Administrativa, el Contador Mayorga A., Francisco Baca P. 
pasó las diligencias al señor Presidente del J. Ze"laya G., 
Tribunal de Cuentas, para los fines de la Srio. 
g!osa ~udicial; este fui:icionario proveyó En Managua, D.N., 26 de Julio de 1963 . 

. disponiendo que el que firma verificara tal Es conforme. J. Zekiya G. 
glosa hasta fallar, en cuyo cumplimiento - · 
el suscrito puso el ~~piase de ley en au- Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
to ~e las doce ~erid1anas del catorce de Managua, D. N., doce de Julio de mil no
noviembre de mil nov~ientos cincuenta y vecientos sesenta y tres. Las diez de la 
ocho al reve~o del follo 15 en curo f~n- ma.ñ~. Examinada que fue la cuenta 
te Y reverso figuran las otras providencias del periodo del trece al treinta y uno de 

~J .:1 
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Diciembre de mil novecientos sesenta y dos Urcuyo, quien sirvió el cargo de Jefe del 
del Centro Destilatorio de Chichigalpa, a Centro Destilatorio de Chichigalpa en el 
cargo de doña Francisca Casco de Urcu- período de Diciembre 13 al 31de1962 ..... , 
yo, mayor de edad, casada, de oficios do- encontrando desvanecido el único reparo 
mésticos, y del domicilio de Chichigalpa; que se le hizo como lo expresa la razón ~s-

Resulta: crita al margen de él. En consecuencia, 
ruego a usted dictar la sentencia de con-

I f ormidad con la ley". 
Que de conformidad con Carta-Cuenta al 

folio 7 en el período indicado tuvo un mo- Considerando: 
vimiento de Dos Millones Ochocientos Que ciertamente el único reparo formu-
Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Nueve lado a esta cuenta se encuentra desvaneci
Litros (2.853.609) de aguardientes grados do conforme anotaciones al margen de él, 
de ley, incluyendo saldos con que inició y que tanto_ el ªJ>?derado del cuentadan~e, co-
cerró las operaciones. mo el senor Fiscal General de Hacienda, 

II que son las partes en este juicio, se mues· 

Q 1 te · 1 Gl Administrati- tran de acuerdo e1!- que se dicte sentencia 
ue a .rnunar ª osa , favorable, pues as1 lo expresan en sus es

v~ •. el s~scnto Conts:dor ~e Glosa paso las critos de devolución de traslado, y habién
dihgenc1as a 13; Pres1denc1a de este De~p~- dose llamado autos para sentencia el seis 
cho para los fmes de ley; esta s':!perion- de Julio de mil novecientos sesenta y tres 
dad, por aut? de las ?cho de }a manana del está en el caso de resolver· ' 
ocho de Jumo de mil novecientos sesenta se ' 
y t_res, proveyó que el suscrito Contador Por Tanto: 
verificara la glosa judicial hasta fallar, Con tales antecedentes, oída la opinión 
razón por la que fue puesto el "Cúmpla... fiscal, corridos todos los trámites de ley, 
se" en auto de las once de la mañana del con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Re
ocho de Junio de mil novecientos sesenta glamentaria vigente de este Despacho, y 
y tres, abriéndose la glosa judicial de esta Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
cuenta. el suscrito Contador, en nombre de la Re-

m pública de Nicaragua, def init_ivamente, 
Que el señor Defensor de Oficio don An- Falla: 

tonio Saballos Valerio, mayor de edad, di- Que la cuenta rendida por doña Fran ... 
vorciado, Tenedor de Libros y de este do- cisca Casco de Urcuyo en su carácter de 
micilio, en escrito del veinte de Junio del Jefe del Centro Destilatorio de Chichigal
corriente año, folio 9, pide se le tenga por pa, periodo del trece al treinta y uno de 
personado en su carácter de Apoderado de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
la cuentadante señora doña Francisca Cas- tres es correcta, por tanto se aprueba, que
co. de 1:7rc:~yo, de calidades conocidas Y dando de consiguiente ella y su fiador so
qmei;i s1ni:10 el car~o .de Jefe del Centro lidario libres y solventes con la Hacienda 
Destilator10 de ~1ch1galpa, en ~l. perio- Pública de Nicaragua, en todo lo relacio
do d~l trece ~ tremta y uno de DIClembre nado a este juicio. Líbrese copia de esta re
de mil novecientos sesenta. Y tres, presen- solución al interesado para que le sirva de 
tando. el poder co~SJ><>nd1ente ,que corre suficiente finiquito. Cópiese, notifíquese, 
al follo ? de este JU1c10. Ademas, ex~u.so publíquese en "La Gaceta" y archívese. 
que. habiendo pasado de la glosa admm1s... • · 
trativa a la judicial desvaneciendo el úni- J. Santos Ram1rez R., 
co reparo, renunciaba al trámite que la Contador de Glosa. 
ley le concede para el traslado, por no te- J. Ze'laya G., 
ner nada que alegar. El suscrito lo tuvo Srio. 

por_personado. en auto d~ las nu~ve de_la En Managua, D.N., 15 de Julio de 1963. 
manana del vemte de Jumo del mISmo ano, Es conforme. J. Zalaya G. 
mandando tomar razón del poder presenta- · 
do por el peticionario para legitimar su 
personería y a correr traslado de ley sola
mente al señor Fiscal General de Hacienda, 
por haber renunciado a este trámite el apo
derado del cuentadante; 

IV 
Que el señor Fiscal General de Hacien ... 

da, en su escrito de contestación al folio 
10, dice: "He examinado atentamente los 
autos que se refieren a cuenta practica
da a la señora doña Francisca Casco de 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managua, D. N., veintiséis de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres. Las do
ce meridianas. Examinada que fue la 
cuenta del período de Enero a Junio de mil 
novecientos sesenta y dos, del Almacén 
del Ministerio de Educación Pública, a car
go del señor Emilio García B., mayor de 
edad, casado, amanuense, y del domicilio 
de Managua, 

1 '·": 
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Resulta: ministrativa de la misma se encuentran 
1 completamente desvanecidos, como lo ex .. 

Que al terminar la Glosa Administrati- presan las razones que se leen al margen 
va, el suscrito Contador Tramitador de la de cada uno de ellos, que tanto el señor 
Glosa Judicial, Octavio Morales Berríos, Apoderado del Cuentadante como el señor 
por auto de las doce meridianas del cator- Fiscal General de Hacienda, que son las 
ce de Noviembre de mil novecientos sesen- partes en este juicio, se muestran de acuer
ta y tres, pasó las diligencias al conoci- do en que se dicte sentencia y habiéndose 
miento del señor Presidénte.de este Despa- llamado autos para sentencia el veinticinco 
cho para los fines de ley; esta Superiori- de Noviembre corriente, se está en el caso 
dad, por auto de las doce y media de la de resolver; 
tarde del quince de Noviembre de mil no• Por Tanto: 
vecientos sesenta y tres, al folio diecinue- Con tales antecedentes, oída la opinión 
ve, proveyó que el suscrito Contador veri- fiscal, corridos todos los trámites de dere
ficara la Glosa Judicial hasta dictar sen- cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
tencia, razón por la que fue puesto el Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, se
"Cúmplase" en auto de las nueve de la ma- gunda edición oficial en vigencia y Decre
ñana del día dieciséis de Noviembre de mil to Ejecutivo N11 79 del 30 de Marzo de 
novecientos sesenta y tres, abriéndose la 1936, que modificó el Arto. 210 del Regla-
Glosa Judicial de esta cuenta. mento de Contabilidad Fiscal Vigente, el 

11 
suscrito Contador, en nombre de la Repú-

Que el señor Defensor de Oficio don Fer- blica de Nicaragua, definitivamente, 
nando Buitrago Morales, mayor de edad, Falla: 
casado, Tenedor de Libros, y de este domi- Que la cuenta rendida por el señor Emi
cilio, en escrito del dieciséis del corriente, lio García B., como Guardalmacén del Mi
folio veintiuno, pidió se le tuviera por per- n!sterio de Educación Pública, por el pe
sonado en el presente juicio, como apode- nodo de Enero a Junio de mil novecientos 
rado del señoz: García B., presentando el sesenta Y dos, es correcta; por lo tanto se 
poder correspondiente, copia del cual corre aprueba, quedando de consiguiente él y su 
al folio veinte de este juicio. Además, ex- fiad?r solid8;ri~· libres y solventes con la 
puso que como todos los reparos formula- Hac1en~a Pubhca de Nicaragua, en todo 
dos a esta cuenta fueron desvanecidos en lo relacionado a este juicio. Líbrese copia 
la Glosa Administrativa, renuncia al trá- de esta resolución al interesado para que le 
mite que la ley le concede por no tener na- s.ii:va de suficiente finiquito. Cópiese, no
da que alegar. El suscrito lo tuvo por per- b_f1que_s~, publiquese en "La Gaceta", Dia
sonado en auto de las diez de la mañana del r10 Of1c1al y archivese. 
dieciocho de Noviembre de Ínil novecien- Octavw Morales B., 
tos sesenta y tres, mandando tomar razón Contador Tramitador de 
del poder presentado por el peticionario, la Glosa Judicial. 

que legaliza su personería, y a correr tras- J. Zelaya G., 
lado de ley solamente al señor Fiscal Ge- Srio. . 
neral de Hacienda, por haber renunciado a En Managua, D.N., 28 de Nov. de 1963. 
este trámite el apoderado del cuentadante. Es conforme. J. Ze"laya G. 

m 
Que el señor Fiscal Específico de Ha

cienda al devolver su traslado en escrito 
del diecinueve del corriente, que corre al 
folio veintidós, dice: "He examinado debi
damente los autos que se refieren al pre
sente juicio de cuenta que fue practicado 
al señor Emilio García B., éomo Guardal
macén del Ministerio de Educación Públi
ca, Departamento de Managua, durante el 
período de Enero a Junio de 1962, habien
do encontrado desvanecidos los reparos for
mulados a esta cuenta como así lo expre
san las razones puestas al margen de cada 
una de ellas. Por tanto pido a usted dic
tar el fallo de conformidad con la ley". 

Considerando: 
Que efectivamente, todos los reparos 

hechos a esta cuenta durante la Glosa Ad-

C9rta de Nacionalización 

No. 1679 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Ratll Humberto 
Elvir Rivera, mayor de edad, casado, inge· 
nlero civil, domiciliado en León, y origina· 
río de Comayagüela, Hondurai:, relativa a 
que se le conceda Carta de Nacionalización 
de la Repúblira de Nicaragua, por razón de 
que siendo de otro pafs de la América Cen· 
tral, goza del privilegio de ser considerado 
nicaragüense, al tenor del Arto. 18, Ordinal 
4) de la Constitución. 

Considerando: 
Que está justificado el hecho de que el 

peticionario es de origen hondurefto co· 
mo lo comprueba con los atestados legales 

'· . r 
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Se Declara: respectivos, y est4 asimismo j11stificado que 
conforme la Constitución de Honduras, tam· 
bién son considerados hondurenos los cen· 
troamericanos que lleguen a su territorio y 
establezcan en él su domicilio. 

Por Tanto; 

Unico.-Que el seftor Ingeniero Raúl 
Humberto Elvir Rivera, de calidades cono· 
cidas, es ciudadano nicaragüense al tenor 
del Arto. 18, Ordinal 4) de nuestra Constitu· 
ción, y extiéndasele certificación de la pre· 
sente para que te sirva de suficiente atestado. 

De conformidad con los Arios, 18, Ordi· 
nal 4) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los Mi· 
nisterios de Estado. 

Comunfquese. -Casa Presidenciat.-Ma· 
nagua, 9. N., 4 de Junco de 1964.-RENE 
SCHICK.-E• Ministro de la 0->bernación, 
-Lorenzo Guerrero. 

Ministerio de Salubridad Pública 

PLAN DE ARBITRIOS OE L \ JUNTA LOCAL 
l)E ASISTKNCIA SOCIAL UE LEON 

No. 86 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Articulo lo.-1\probar, conforme el ..\cuerdo tomado por el Consejo Directivo de la 
junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, en su sesión Ne>. 274 del 26 de Mayo 
del corriente ano, el Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de León, 
asf: 

El Consejo Directivo de la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, 

en uso de las facultades que le confiere el lnc. g) del Arto. 3 de la Ley 9rgánica de Segu· 
ridad Social, 

Acuerda: 

Unico: Someter en la siguiente forma, a la aprobación del Poder fject1tivo, el Plan de Ar· 
bitrios que fue elaborado por la Junta Local de Asistencia Social de León: 

Plan de Arbitrios de la /unta Local de Asistencia Social de León 
Artrculo l 

Frac. 
El Tesoro de la Junta Local de Asistencia Social de León, se compone: 

101 De sus bienes muebles e inmuebles. (De estos bienes deberá formularse anualmen· 
te el inventario justipreciado correspondiente); 

102 De las donaciones y leg.1dr>s q\Je fu!ren hechos a favor de la junta local o de los 
Planteles que estén bajo su dependencia, p~ro cuando se h<1gan concretamente para 
un fin determinado, deberán ser precisamente aplicados a éste; 

103 Oc! las surnas que le asignare en su Presupuesto la junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social¡ 

104 Del producto de los impuestos y multas que el O:>bierno tiene establecidos o estable· 
ciere legalmente a su favor; 

105 Del producto de los impuestos, derechos y valores de servicios establecidos en este 
Plan de Arbitrios, sus modificaciones y adiciones¡ 

106 Del producto liquido de las colectas, fiestas y espectáculos públicos que se organicen 
a favor de la Asistencia Social de su jurisdicción¡ 

107 De todo lo que por Ley le perteneciere. 

Articulo 2 

Frac. 

201 Toda persona natural o jurfdica, con establecimiento 
abierto o sin él, que dentro de la jurisdicción de la 
junta Local, se dedicare usual o t~mporalmente al 
tráfico comercial de compraventa al por mayor o 
menor, de cualquier clase de mercaderfa nacional o 
extranjera o de sujpropia fabricación, pagarán sobre 

Anual: Mensual: Varios: 

~ :.~ 

~1.t. : ;:._ 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 
sus ventas brutas efectuadas al contado y sobre los 
pagos por ventas al crédito, el ........... , . . . . . . . 1 °lo 

202 Este impuesto será enterado mensualmente en la Te· 
sorerra de la Junta Local o Agencia respectiva, den· 
tro de los primeros quince dias del mes subsiguien 
te, en combinación con el similar que tiene estable· 
cido el Fisco sobre las ventas, pagadero en Timbres, 
debiendo acompaftar el Contribuyente dos copias 
autorizadas por el funcionario respectivo, de la de· 
claración que de sus ventas hayan hecho a la Admi· 
nistración Cle Rentas o Agencia Fiscal, según el 
caso. 

203 Los contribuyentes que se rezagaren en el pago de 
este impuesto sufrirán un recargo del 50/o sobre el 
total del mismo, si pagaren dentro de los primeros 
quince días de Mora, y 100/o adicional por cada mes 
o fracción subsiguiente, sin petjuicio del derecho 
de la junta Local de exigir judicialmente el pago de 
los impuestos vencidos y las costas correspondien· 
tes. 

204 Para la efectiva aplicación de este impuesto, la Ad
ministración de Rentas y las Agencias fiscales com· 
prendidas en la jurisdicción de la Junta, permitirán 
que empleados o inspectores designados por ella, 
tomen nota de las declaraciones de ventas que cada 
mes hagan los comerciantes de la localidad. 

205 Las personas afectas a este impuesto están obli· 
gadas a comprobar la exactitud de sus declaracio· 
nes de ventas cuando sean visitadas por lnspecto· 
res de la junta Local, mediante facturas, libros de 
Contabilidad y cualquier otro documento que a jui· 
cio de tales Inspectores sea satisfact<lrio. 

206 Si por los medios indicados en las Frac. 204 y 205 se 
descubriere que el impuesto pagado es menor que 
lo debido, se exigirá al contribuvente el pago de la 
diferencia más un recargo del 20% sobre ella por 
cada mes o fracción que hubiere transcurrido desde 
la fecha en que estaba obligado a satisfacerlo. 

207 En el mes de Enero de cada ano, los contribuyentes 
del impuesto establecido en la Frac. 201 pagarán 
junto con éste en la Tesorerla o Agencia respectiva, 
y sobre el monto de las ventas obtenidas en el ante· 
rior mes de Diciembre, un Impuesto Anual del ... 

208 Si en el mes de Enero o siguientes se iniciare un ne· 
gocio que debe estar comprendido en la Frac. 201, 
pagará su duefto en concepto de Impuesto de Aper· 
tura el equivalente al ..... , .................... . 
sobre las ventas realizadas durante el primer mes 
calendario completo, el cual deberá enterar conjun· 
lamente con el impuesto del 1 °lo correspondiente a 
ese mismo Mes. 

209 La falta de pago en las fechas senaladas y los casos 
que se descubran de evasión de los impuestos esta
blecidos en las dos fracciones anteriores, serán san· 
clonadas en la mi:ima forma que se dispone en las 
Frac. 203 y 206 respectivamente. 

210 Los obligados a satisfacer los Impuestos establecidos 
en este artículo son los comerciantes, fabricantes o 
industriales, y todos los que se dediquen al comer· 
cio en general, cuya venta mensual exceda de 
(J 1,500.oo. 

[Continuard] 
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Ministerio de Economfa 

SECCION DE PATENTES ne NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 

N9 7178-8/U N9 818758-t 80.55 
francisco Eltrada Rub:, Industrial, ~ <le eate domicilio, 1olicita el' registro de la marca de fábrica 

y comercio que ccn1i1te en la denominación: 

" E L HOGAR" 
~ola y sin 4'istintlvo1 '8ptcfale11 y el registro d ~ las -..,arca1 de fábrica y Com~rcio que con1l1-

ten enl 

. . .· ~··· 

Marcu que 1e emplean cnnforme con el modelo pre1enlado, para di11inguir: jabones de to'.fa 
clase, particularmente Jabonea de tocador, para 111 d is últim11, Clue 6, (Jabone. y Delergente1), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiclonea término legal. 

Mlnl1teilo de Economfa. Oficina de Patente~ de Nicaragua, Manigua, D.N., trece de Abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro. - jullán lSendaña s .. Comislon1do de Patente• de Nicaragua. 

33 
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N9 6553-B/U n9 eos692-cs e"20 
American S1nit1ry Co., de la ciudad de San José, 

Rtpllbllca de Costa Rica, por medio de Gestor Ofi
cioso Dr. Sal\rador Guerrero Mt>otalván, Abogado 
y de este dom\clllo, solicita et registro de lll Mar. 
ca de fábrica y CometciO que consiste en: 

marca que se emplea ronforme con el modelo 
presenta!fo, para distinguir: Productos Qulmlcos 
Jndnstrisles, Cla1e 8 (Productos Qufmicoa lndu1-
trlales), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Minl1terlo de Economfa. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., veintiocho de febrero 
de mil novecientos 1eaenta y cuatro. - Julián Benda· 
ila S., Comisionado de Patent-e1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 6854-B/V N9 808693-CS 8.20 
American Sanltary Co .• de la ciudad de San José, 

República de Co!ta Rica, por medio de Ontor Ofi
cioso Dr. Salvador Guerrero Montalván, Abogado y 
de este domicilio, 1ollcit11 el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que consl1te en: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para di1tingu;r: Productos Quimicos 
lndu11rialf'1, Clase 8 (Producto• Qufmicos lndu1-
tri1le1), del Decreto No. to de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclont1, término legal. 
Mlni1terlo áe Economfa, Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintiocho de febrero de 
mil noveciento1 1eaenta y cuatro.-Julián Beodaila 
S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 7650-B/V .NQ 874589-• 7.2ó 
jofé Enrique Luna Chamorro, irldu1trlal y de l!~tl! 

domlctlrd, solicita el registro de las marcas de fábrl~ 
ca y comefclo que conshte en las denoittlnaclone.i 

i~Comfortu, "Ul tra .. Rey" 
"White Star" y "Luna'' 
Sola y sin di1tintlY01 eapechtlu, marca1 que se 

emplean conforme éon t!I modelo ¡:lresentado1 pata 
dhtlnguii:: Todc8 101 producto1 comprendidos en li 
Cla~e 35, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Ovenae opo1tclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., diecinueve de junto de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-Jullán Bendafta S., Comisionado de Pateo· 
tu de Nlcuagua. 

3 2 

N9 7657-B/U N9 862979-CJ 8.40 
L1boratnrlo1 Industriales farmacéutico• Ecuato

rianos (LlfE), de la ciudad de Quito, Ecuador, por 
medio de apoderado Dr. Salvador Buitrago Aja, 
Abogado y de este domicilio, 101iclta el rl'gistro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1i1te en la 
denominación! 

CARDIOSEDINA 
aola y sin dl1tlntivo1 especiale1, marca que ae em
plea conforme con el modelo pruentado, para dlstin· 
gulr: Prodncfri1 qufmico-medlclnale1 y farmacéuti
co•, Clue 9 (Productos Medicinales y farmacéuti
co>), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintiocho de Mayo de 
mil novecientos 1eaenta y cuatro.-Jullán Bendaila 
S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 7656-B/U N9 856596-CJ 8.00 
Eva & Cfa. ltda., de cRtc domicilio, por medio de 

apoderado Dr. Orlando flores Ponce, abogado y de 
cate domicilio, 1olicita el r~gistro de la marca de fá 
brlca y comercio que consiste an la denominación: 

YA 
Sola y sin d'stlntlvo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentad11, para 
distinguir: Productos qufm!cot indu1trialeg, Clase 8, 
del Decreto No. JO de 7 de enero de 1956. 

Oycme opo1tcionc1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta 
y c1111tro.-Julián Bendaila S., Comisionado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 7841- B/U No 863851-· 8.00 
Oreen 01ant Company;de 101 Estado& Unidos de 

Amédca, por medin d!" apoderado, solicita el regis
tro de la Marca de fábrica y Comercio que consis
te en la denominación: 

Gigante Verde 
1ola y 1in distintivos t1peci1le11 marca que pe em
plea conforme con el modelo preaentado, para di•· 
tinguir: To..to1 lo1 producto• comprendidos en la 
cla1e 49, ("limenlo1 y sus Ingrediente•), del Decre• 
to No. 10 de 7 de Ene· o de 1956. 

Oyense opo1lcione•, •é· mino legal. 
M.inlsterio de Economfa. Ofrcine de Patentca de 

Nicaragua, Managu1, • N., veintiséis de febrero 
de mil noveciento1 se1enta y cuatro.-Julián Bmda· 
fta S., Comisionado· de P11tente1 de Nicaragua. 

3 1 

··~ 
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N9 7824-B/U N9 862958-4 8.20 
Unlllver Limlted, de la ciudad de Sunlight, Che1· 

hlre, England, por medio de apodeiado, 1ollclta el 
rrgistro de la Marca 1e fábrica y Comtrclo que 
con1iste en la dcnorr.:naclón: 

Delipan 
1011 y 1ln dl1Untivo1 especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo presentido, para d11 
tlngulr: Tod11 1111ubstancia1 alimentlciu compren
didn en la cla1e 49, (Alimentos y 1u1 Ingredientes), 
del Decreto Ejecutivo No. 10 de 7 de Enero dr 
1956. 

Oyenae opo1lclonu término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., treinta y uno de 'lllar· 
zo de mil novecientos sesenta y cuatro.-Jullán 
Bendafta S., Comlalonado de Patente• de Nicara· 

· gua. 3 1 

N9 782S-B/U N9 862956-· 8.40 
Unilever Limlted, de la ciudad de Porl Sunllithl, 

Cheahlre, Inglaterra, pc>r medio de apodnado, 1011-
clta el regl1lro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1l1te en la denominación: 

GLITTO 
aola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, muca que ae em
plra conforme con el modrlo preaentado, para di1 
tlngulr: Preparaciones de limpieza y brulli.10, Cine 
4 (Materialu R11pantP1 o Abrulvos y Puhdo et pa· 
ra Limpiar y Pulimentar), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyeme opo1iclonu, término legal. 
Mlnilterlo de Economía, Oficina de Patentee de 

Nicaragua, Managua, U.N., ocho de Abril de mil 
noveciento1 1e1en1a y cuatro.-Jullá11 Bei::dafta S., 
Comi1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 7826-B/U N9 862957-CS 8.00 
Unilever Llmited, de la ciudad de Port Sunllght, 

Che1h:re, Inglaterra, por medio de apoderado, 1oli· 
cita el regi1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1l1tc en la denominación: 

SOLIUM 
1ola y 1ln distlntlve>s e1peclale1 marca que se em
plea conforme con el modeio preaentado, para d11-
tingulr: Detergente1 y preparactone1 de blanqueo, 
Clase 6, (Detergcntfl y jabones), del Decreto No. 10 
de 7 de tnero de JCj56. 

Oyenae opo1tclones, término le~al. 
Mintaterio de 1!.conom,ja, Oficina de Patentea de 

Nlcar1gua, M1n1gua, D.N., ocho de Ab11l de mi· 
noveclento1 sesenta y cuatro.-jullán Bendai'la S., 
Comhlonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

Patentes de Invención 
N9 7839-B/U N9 856S67-CJ 7.20 

The Norwlch Pharmacal Company, de 101 E1ta
do1 Unidos de América, pcr medio de apoderado, 
1oliclta concesión de Derechos de Patente de In
vención 1obre 1u Invento consistente en: 

"4-Amino-6, 7-0i-Alcoxi (Inferior) 
Quinolioaa y sus derivados, así como 

El Método para su pre:paración" 
Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentes dr 

N lea ragua, Managua, D. N., atete de Enero de m• 1 
noveci,ntoa aesenta y cua~ro.--Julián Brndafta S., 
Cómi1lonado de Patentee de Niraragua. 

2 1 

N9 7840-B/U N9 856568-CJ 7.00 
The Norwich Pharmacal Company, de loa E1ta· 

do1 Unido• de América, por medio de apoderado, 
1ollclta conce1lón de derecho• de Patente de In
vención sobre 1u Invento consistente en: 

"Compuestos de I, 2-Dimetilhexahi
dropiridazina y el método para 

su preparaci6n'' 
Oyenee opo1iclone1 término lejl'al. 
Mini1terlo de Economís. Oficina de Patentee de 

Nlcaragu1, Managua, D. N., 1lete de fnero de mil 
noveclento1 aeaenta y cuatro.-Jullán Brndai1a S., 
Ce misionado de Palentea de Nicaragua. 

2 1 

Ventas de Patentes 
N9 7878-B/U N9 863482-IS 5.70 

Food Machlnery and Chemical Corporatlon, de 
la ciudad de Nrw York, E1tado de New York, E1-
tado1 Unidos de América, por mi medio ofrece en 
venta o tran11cción loa derechos •dquirldo• en Ni· 
caragua aobre 1u Patente de Invención No. 707 de 
fecha 18 de Enero de 1960, 1obre: 

«Método y Procedimiento para 
preparar composiciones herbicidas 

Selectivas" 
101 que no se han abandonado, 11{ como 101 pro
ductos elaborado• por medio de loa mi1mo1. 

Managua, D. N , doa de Junio de mil noveclento1 
1e1enta y cuatro.-Henry Caldera-Pallais. 

2 1 

N9 7879-B/U N9 863484-CS 5.85 
food Machlnery and Chemic:al Corporation, de 

la ciudad de New York, fstado de New York, E1-
tado1 Unido• de América, por mi medio ofrece en 
venta o transacción 101 derecho• adquirido• en Ni· 
caragua 1obre 1u Patente de Invención No. 700 de 
fecha 18 de Enero de 1960, 1obre: 

«l\fétodo o procedimiento para 
producir nuevas anilidas disuhstituidas 
y composiciones herbicidas selectivas" 
101 que no se han abandonado, ad como loa pro
ducto• elaborados por medio de loa ml1mo1. 

Managua, D. N., do1 de Junio de mil noveclenlo1 
aesenta y cuatro.-Henry Caldera-Pallal1. 

2 1 

N9 7880-8/U N9 863485-CS 5.65 
The Peelen Company, de la ciudad de New Or· 

lean1, Estado de Loulalana, f1tado1 Unldo1 de 
América, por mi medio ofrece en venta o tran11c· 
ción 101 derecho• adquirido• en Nicaragua 1obre 1u 
Patente de Invención No. 571 de fecha 6 de Julio 
de 1957, aobre: 

"Mejoras en máquinas para desvenar 
Camarones", 

101 pue no se han abandonado, ad como loa pro
ducto• elaborado• por medio de 101 mt1mo1. 

Managua, D. N., do1 de Junio de mil noveclentoa 
aeaenta y cuatro.-Henry Caldera-Pallat1. 

2 1 

N9 78131-8/U N9 863488-· 5.70 
The Peelera Company, de la ciudad de .~ew Or. 

lean1, Estado de Loulslana, Estados Unido1 de 
América, por mi medio ofrece en venta o tran•a' -
cióo 101 derecho• adquirido• en Nicaragua 1obr:: 

,·: 
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1u Patente de lnYenclón No. 570 de fecha de 6 de 
julio de 1957, sobre: 

"Mejoras en máquinas para mondar 
Camarones y similares" 

101 que 110 1e han abandonado, aaf como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 mismos. 

M1n1gu1, D. N., do1 de Junio de mil n0Yeclento1 
1e1ent1 y cuatro.- Henry Caldera-Pallais. 

2 1 

, NQ 7882-B/U N9 863486- * 5.70 
Otto Krelbau111, domiciliado en Lauen1teln (Hann.) 

Mühlen1tr•s1e 193, Alemania, por mi medio ofrece 
en venta o tran11cción 101 derecho• adquirido• en 
Nicaragua sobre 1u Patente de lnYención No. 635 
de fecha 9 de Agosto de 1958, sobre: 

"Un método para la producción de 
materiales y Artículos moldeados de 
Astillas de madera y resina Artificial" 
101 que no IC han abandonado, alf como 101 pro
ductos elaborados por medio de los mi.smos. 

Managua, D. N., do1 de Junio de mil noveclento1 
1esenta y y cuatro.-Henry C1lder1-Pallal1. 

2 1 

N9 7883- B/U N9 863487 * 5.70 
H. D. Hud1on Manufacturlng Company, de la 

ciudad de Chlcago, Estado de lllinoi1, E1tado1 Uni
do• de América, por mi medio ofrece en venta o 
tranaacclóa los derecho• adquiridos en Nlcangua 
1obre su Patente de Invención No. 572 de fecha 10 
julio de 1957, sobre: 

''Oispositivo Regulador de Presión", 
101 que no 1e han aban~onado, asr como los pro
ducto• eh1borado1 por medio :le 101 ml1mo1. 

Managua, D. N., cuatro de Junio de mil noYecle:i· 
tos 1e1enta y cuatro.-Henry Caldera- Pallal1. 

2 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7746-8/U N9 875414-* 7.80 
Diez cincuenta y cinco minuto•, mai'lan1, ocho 

julio, próximo entrante, 1ubut1rue, local eete juz
gado, finca urb1na, barrio Calvario, esta ciudad, ca
H y 1olar forma irre¡tular, eato1 lmderos: orlentl!, 
dleclaéis avenida sureste¡ poniente, sucesión Domin· 
go Vargu; norte, Mercedn de Pérez y sur, callejón 
privado enmedio, suce1ión Domin~o Vargas, in1cri 
ta a.r: No. 34 656, tomo 471, fulio 213 y 214, aaiento 
primero. 

tjecuclón: Am:lia Somarriba Pérez, contra Angc-
11 Vargu de ValdiYla. 

811e 1ubuta: Diez Mil Córdobas. 
Oyen.e po1turas lej!alea. 
Dado juzgado Primero CiYll Di1trito. Managua, 

jutlio veintitrés mil noveclento1 sesenta y cuatro.
J. Ernello Bendai'la.-J, Alej. Salina• C., Secretarlo. 

3 3 

N9 7806- 8/U N9 848642-* 10.20 
Cuatro tarde veinticinco de Julio corriente afio 

loul elle Juzgado suballar11e ca11 y solar en Oco
tal, barrio Monseilor Madrigal, ca11 ea paredes de 
adobes, teja de barro, de 1iete var11 de lar¡o por 
cuatro de ancho con un corredor inconcluso de tres 
varu de largo, en un aolar de dleci1él1 y media v1-
r11 de frente por treinta y tres y tercia de fondo, 
Limitada: norte, 1olar de Leonardo Osorlo; 1ur, 10-
lar de Nicolás Lelva; oriente, casa y 1olar de EU11 

Rulz mediando calle y occidente, 1olares ncantn 
del Dr. Emilio Outiérrez; valorado Tres Mil Córdo
bu. 

Ejecuta Marina Rulz viuda de AIYarad{l a sucesión 
Dr. Adolfo Alvarado Pernudi, Integrada Benigno i\I· 
varado y Emilla Pernudi de Alvarado. 

Oyense postur11 legales. 
Dado juzgado Local y de Distrito por Mlnl1terio 

de la ley. Ocotal, veinticuatro de junio de mil no
veclento1 1e1enta y cuatro.-Antonlo Ponce R.-J. 
Leónidas Ponce R., Srlo. 

3 1 

N9 7807- 8/U N9 875419 - 4 7.80 
Once mañana diez julio próximó, este Despacho 

1uba1tará1e finca urbana, barrio Monsei'lor Lezc1no1 

entre Décima y Undécima calle Suroeste y veinti
nueve y treinta avenida Suroeate, velntldó1 varu 
do1 tercios frente, 1esrnta y cinco varu fondo; o
riente, julio Lallndr; occidente, julio Lallnde; norte, 
fnnRelina Arrrch1V11!a; 1ur1 Julio Lalinde. 

Ejecuta: Luclla Wa11mer vinda de Ar~üello con
tra Jo~é Rodolfo Larios Marro. 

B11e subaata: Trece Mil Sei1clento1 Cuarenta Cór
dobu. 

Oyenae po1tur11 le¡ales. 
Dado en el Juzg1do Primero Civil Dllliito, M1n1-

gu11 1el1 Junio de mil noYeclentoa aneota y cuatro. 
- José Ernesto Bendai'la, juez lo. del Didrlto para 
lo Civll.-Rod. Robelo, Secretarlo, 

3 1 

NQ 7808-8/U N9 875418-4 7.70 
Once mailana nueve j°'ltl próximo, eate De1pa

cho subaetaráse finca urbana, barrio Zamora, esta 
ciudad, doce calle Suroeste, casa 1olar dlecl1lde va· 
r11 treinta y siete centésimu frente, cincuenta Yaru 
fondo; orlen1e1 .kdolfo Vargaa López; occidente, Ana 
Paula Largae1pada¡ norte, propiedad matriz; sur, ca· 
lle dicha. 

!jecuta: Teodora Somarrlba de Rubf contra fede· 
rico Enrique Zamora Miranda. 

Base sub11ta: Once Mil Ochocientos Córdobas. 
Oyense po1tur11 leg1le1. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua aei1 de junio de mil novec1ento1 sesenta y 
cuatro.-josé Ernesto Bendaña, juez lo. del Dl1trlto 
para lo CIYll,-Rod. Robelo, Secretarlo. 

3 l 

N9 7809-8/U N9 875417-4 9.45 
Once mai'lana once julio próximo, este Despacho 

1ubaatará1e do1 fincu: una urbana, Barrio Blandón, 
cata ciudad, aobre veinticinco avenida auroeste y 
diecisiete calle Suroeste, solar esqulnero veintinue
ve doa centésimas var11 lados Oriental y Occiden
tal, velntinueYe y cincuenta y dos centé1lm11 var11 
lado1 Norte y Sur, con cua madera; norte, j. R. 
Monlalvin; 1ur1 Lul1 Sánchez; occidente, Rodolfo 
Corea; oriente, Rodolfo 1...orea. Finca rúatica, Co
marca Lu Ja2üit11 esla jurisdicción, camino Mua
ya, dos y tre1 cuartos manzana, árbolu frutales; 
oriente, Oonzalo Pineda; occidente, Dora de Calde
rón; 11ar, Sérvulo y Pedro Pérez. 

tj cuta: Angelita Alegría contra Carmel• Hernán-
dez Matu1 y Emilio Fon1eca Cucalón. 

811e 1ub11t1: Catorce Mil Dosclentoa Córdobas. 
Oyen1e po~turu legales. 
Dado en el juzgado Primero Civil Dlltrlto. Ma

nagua 1el1 junio de mil noyeciento1 1e1enta y cua
tro.-jo1é Ernesto Bendai'la, juez Primero Distrito 
para lo Clvil.-Rod, Robelo, Secretarlo. 

3 1 

N9 7817-B/U N9 867567-4 8.40 
Once y media de la mailana del quince de julio 

próximo 1ubaatar1e local eate Juzgado, finca rú1tlca 
de cuarenta y ocho manz1011 de extenalón, toda 
cercada con alambre de púu de tres hllo11 hay ca-
11, lindante: oriente, terreno Inculto antes, hoy de 
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los Lacayos¡ poniente, Concepción de Guido¡ norte, 
Jesús Sevilla¡ y sur, Je&ú• Guido. 

Ejecutado: Jeaú1 Narváez Guido. 
Ejecutante: Ur. Jorge Ornar E1plnoza. 
Base de postura: Tru Mil Cien Córdobaa. 
Dado Juzgado Distrito para lo Civil. León Junio 

dieciocho de mil novecientos sesenta y cuatro. Las 
once y cuarenta y cinco minuto• de la mailana.
Rafael Osear Santo•, Stcretarlo . 

3 1 

Títulos Supletorios 
· N9 7564-B/U N9 806206-' 5.76 

E.lena r:mperatriz Reye1, solicita Utulo supletorio, 
finca urbana, dos mil do1clentas treinta var11 cua
dr1d11, limita: oriente, Marcilla Calero, otra¡ po· 
nlrnte, Coronada Calero, otra¡ norte, Tri.ddad Cer-
da¡ sur, Migud Mhamud, _ 

Oyense opo1icione1. 
Juzgado Loe1l. La Concepción, veinticinco Abril 

mil noveclentoa sesenta y cuatro.-Teófilo E. A'D-
pié.-G. Her. Quintero, Srlo. 3 3 

N9 7563-B/U Ng 748264-·CS 6.00 
Pedro Rayo Oarda y Presentación Rayo Oarcla, 

1ollcitan título supletorio rústico Laa Tablas, 1itio 
San francisco de Jamally, cata jurisdicción, -lindan· 
te: oriente, predio de Pedro Jiménez¡ occidente, de 
Macarlo Oarcfa¡ norte, Cornello Dávlls¡ 1ur, de Ber
nabé fuentes. 

Opo1ición término ley 
Juzgado Local Trinidad, nueve de Abril de mil 

novecientos 1eaenta y cuatro.-0. O. Miranda.-0. 
Torres O., Srlo. 

3 3 

N9 7568-B/U N9 824515-CS 8.00 
Sebutián Rosalce 8e1múdez, 1ollclta Ululo suple

torio predio urbano ubicado La Trinidad, e~ta ju
ri1dicción, bajo siguientes lindero• y dlmentlones: 
oriente, diecisiete varas, calle; poniente, diecisiete 
varas, Manuel Ro11lce¡ norte, treinta y ocho varaa, 
Ollberto Brictilo¡ sur, treinta y ocho varas, Alfredo 
Alemán Rodrlguez. 

Lo hubo de Vicente Mendleta, 
Valorado: Mil Do1ciento1 Córdobu. 
Terreno propio. 
Interviene Sindico Municipal. 
lntere11dos opónganse término de ley. 
Dado Juzgado de Distrito para lo Civil. Dirlam· 

ba, veintisiete Mayo mil novecieutos sesenta y cua
tro.-Casto Cácere1 M.-A. Velásquez R., Srio . 

fa conforme con 1u orlginal.-A. Velá1quez R., 
Srio. · 3 3 

N9 7636-8/U N9 790275-CS 7.60 
Carloa Linarte, solicita Titulo Supletorio predio 

urb11no terreno pr<'pio el cual mide y linda: oriente, 
do1clenta1 ael1 varas, predio• de Eulogio Oarcfa; 
poniente, ciento cuarenta y seis varas, predio• Can
delaria Monlea, Lucila Ramlrez, Doloree Juárez, el 
vend,dor y Leticla Oarcia; norte, ochenta y och.o 
varas predios Cruz Saldaila¡ y 1ur, ochenta y s~1s 
varu, Linda Juliana de Solfl, cerrado alambre pua 
siendo propio1, a excepción Leticla Oarcla. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado Juzgado local Civil, Paz C'ntro, 1Ci1 de 

Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.-E. Ter
cero M.-0. Berrlo1, Srio. 

3 2 

N9 7638-B/U N9 824079-$ 6.16 
Antonio Pérez Moya, pide extiéndasele titulo su

pletorio de rústica en el Barrio El Sol, de Santa Te
re11, de dos manzan11 de cabida, limitad•: oriente, 
La Calera; poniente y 1ur1 Carloa Morice; norte, fin· 
ca La Asunción del 101icltante. 

OyenlC opo1iclonea término legal. 

Juzgado Di1trlto Civil. Jinotepe, ocho mayo mil 
novtclento1 sesenta y cuatro. - Leónidas Sánchez, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 7639-B/U N9 806211-$ 5.28 
llabel Alvarez, aoliclta Ululo supletorio, finca rú1· 

tlca esta jurisdicción, un cuarto manzana, limitada: 
oriente, Juana Sánchez¡ ponlenh•, Ignacio Oonzález¡ 
norte, Berta Oonzález¡ 1ur, Porflrla López. 

Oyense opoalclonea. 
Juzgado Local, La Concepción, ocho Mayo mil 

novecientos aesenta y cuatro.-Denl1 Vásquez Q.-
0. Her. Quintero, Srio. 

3 2 

N9 7640-B/U N9 832933-CJ 6.60 
Franchco Moreno Mayorga, aolicita título suple

torio, lote terreno urbano al tu ad o en ba rrlo e El Ro· 
aario• tsl1 ciudad lindante: norte, Méllda Guerrero¡ 
mr, terrenos del exponente; oriente, calle enmedlo, 
Jo1é Valle¡ poniente, Anita Rodríguez de Palz, mide 
1lete varaa frente calle de Norte a Sur¡ por sesenta y 
nueve fon:lo de Oriente a Poniente. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, mayo trece 

mil novecleutos 1e1enta y cuatro.-Concepc1ón Oon· 
zález, Srla 

3 2 

N9 7816-B/U N9 804117 - * 8.80 
Antonio Benavldea Contreru, este domicilio, pre· 

sentóse este Juzgado, solicitando tftulo s11pletorlo1 
derecho posC'orlo y dom•nlo mejoru útiles contie
nen predios rústicoa, sitio Santa 1(011 Tomabú do· 
minio particular '8ta jurisdicción, unas cuatro man
zanu terreno, lindantt: oriente, filomena Blandón 
de Benavl::tea; occidente, E.udomilio Bcnavldce Con
trer111 camino comedlo; norte, José 8enavide1 Bra
vo; sur, Francisco Arévalo y Tránsito Zeledón, 
Otro predio treinta manzanas mismo 11tio, cercado 
alambre y piedru, contiene huertas, montaila y casa 
habitación, lindante: oriente, Santia~o López y José 
Benavlde1¡ occidente, francisco Arévalo; norte, José 
Benavldu e l11bel Moreno, camino enmedlo; 1ur, 
Francisco Arévalo y Ester Pineda. 

Elitlmalos Setecientos Córdob11. 
lntere11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado Local Civil. E1te'I, ocho m•ilana 

cuatro Marzo mil novecientos sesenta y cuatro.
Asl1clo Outlérrez.-Nlc. Ramos R., Srlo •• 

3 1 

N,9 7800-8/U N9 854303-CS 9.40 
Nicolas Tercero Gonzále1, domicilio Condega, 

1ollclta título supletorio, lotea terreno, ubicado• si
tio S n José Pire, jurl1dicclón 1u domicilio; lote diez 
manzan11 extensión, cercado, lindante: oriente, au
ceaión Plo Torrea¡ occidente, juan Simón Oonzález¡ 
norte, Eusebia Oonzález y Car.nen Torres¡ sur, Se· 
vulano Rodríguez¡ potrero seis manzanas cercado, 
lindante: oriente, Oabino Calero, Carmelo Oonzá
lez¡ occidente, Juana Benavides, camino enmedio¡ 
norte, Tranqulllno Torrea, Eusebla Oonzález¡ 1ur, 
jesú1 Oonzález, camino comedio¡ lote una m11nzana, 
café, gulneot, lindante: oriente, Eusebio Torre•, Ma· 
ria Roque¡ occidente, Marizarita Tercero, t!usebio 
Torrea; norte, francisco, Tranquilino Torres¡ sur, 
Margarita Torree, Maria Félix Tercero¡ lote cuarto 
mmzana, cercado, lindante: oriente, Magdaleno Cal· 
derón¡ occidente, francisco Torres, Eusebia Oonzá
lez¡ norte, Juana Ben111ide1, francisco Calderón¡ aur, 
Euaebla Oonzález. 

E1tlmalo1 ochocientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado, Juzgado Civil Ulstrlto. istell, veintinueve 

Mayo mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-0. Outié-
rrez. -Me. Ramos R, Srlo. · 

3 1 
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Terrenos Municipales 
N9 7697-8/U N9 874585-«J 6.60 

Lidia Martfnei de l1rlarte, 101lcib arriendo terre
no Municipal diez ai'loa costa Laguna e~h jurisdic
ción, limitada: oriente, carretera en medio, la Lagu
na, cuarenta varas¡ poniente, terrenos Municipales, 
cuarenta varaa; norte, terreno arrendado Alejandro 
Martrnez Sánchez, 1esenta varu y sur, Miguel Ale
mán, aeeenta varas. 

Opóngue término le¡zal. 
Alcaldía Municipal, Maaatepe dieciocho Junio de 

mil novecientos 1esenta y cuatro.-Oerardo A. Oal
tán 0.-R. Casco O., Srio. 

3 2 

N9 7696-B/U N9 874584-CS 6.6'l 
Alejandro Martrnez Sánchez, 1ollclta arriendo te

rreno Municipal, diez afto1 coda Laguna esta juril
dlcclón, limitada: oriente, carretera en medio la La
guna, cuarenta varas; poniente, terrenos Municlpa -
les, cuarenta varas; norte, terreno• Munlcipqlu 1e-
1enta vara• y sur, terreno arrendado de Lidia Marlf· 
nez de Uriarte, 1e1enta varaa, 

Opóngaae término legal. 
Alcaldla Municipal, Masa!epe dieciocho Junio de 

mil noveciento1 acaenta y cuatro.-Oerardo A. Oal
tán O.- R. C11co O., Srio. 

3 2 

Declaratorias de Herederos 

No. 7784 B/U No. 798289-~ 15.00 
francisco Zenón Marín Robleto, solicita 

este juzgado se le \leclare heredero de su 
padre legrtimo Zenón Marfn Marfn, junto 
con sus hermano¡, legftimos Maria Hilda, 
Josefa Cesárea, Gerardo, Domitila y Maria 
Luisa de jesús, todo.:1 de apellido Marfn Ro· 
bleto, sin perjuicio porción conyugal que 
corresponde a su madre sobreviviente Isabel 
Robleto viuda de Marfn. Menciona como 
bienes que dejó el causante los siguientes, 
todos situados en jurisdicción Camoapa, De
partamento de Boaco: a)-Rústica cfl Día· 
mante• de 154 hectáreas, limitada asf: Orien· 
te, Autonio Marfn Lóptz; Poniente, llanos 
Tierra Blanca y Antonio Marín López; Nor· 
te, Ze•ón Marín; Sur, sucesión Agustfn Mi· 
randa; inscrita todavfa Registro Público an 
tiguo Departamento Chontales, asf: Nos. 160 
a 165, folios 405 a 410, Libro Derechos Rea· 
les; b)-Rústica cCerro Bonito• de 200 man
zanas, limitada asf: Oriente, Rafael Duarte 
Garcfa; Poniente, cla Coyotera• de Ramón 
Duarte y otros; Norte. finca cSoledad; Sur, 
Antonio Urbina; inscrita este Registro Pú 
blico asf: No. 2684, Asiento 2, folios 42 y 
128, Tomo 28, Sección Derechos Reales; c) 
-Rústica de 100 manzanas, limitada asf: 
Oriente, Antonio Marfn López; Poniente y 
Sur, Zenón Marín; Norte, El Pedernal y 
Quidagua; inscrita este Registro Público asi: 
No. 445, Asiento 10, folio 301 del Tomo 30 
y 205 del Tomo 31, Sección Derechos Rea· 
les; d)-Rústica cla Perla• de 80 manzanas, 
limitada asf: Oriente, Victoriano Murillo; 
Poniente, Zenón Marfn; Norte, Antonio Ma
rfn López; Sur, sucesión Agustfn Miranda; 
inscrita este Registro Público asf: No. 273, 

Asiento 3, folio 39 del Tomo 4 y 203 del 
Tomo 31; e)-Rllstica de 85 hectáreas y frac· 
ción limitada asi: Oriente, José Sequeira y 
Antonio Mari n; Poniente, Miguel Espinosa 
y Saturnino Garmendia; Norte, Antonio 
Marfn; Sur, José Sequeira y Saturnino Gar· 
mendia; inscrita este Registro Público asf: 
No. 2683, Asiento 1, Folio 39, Tomo 28, 
Sección Derechos Reales; f)-Rústica de 19 
manzanas, limitada asf: Oriente, Calixto y 
Gabina Duarte; Poniente y Sur, Zenón Ma
rfn; Norte, Eliseo f ernández; inscrita este 
Registro Público asf: No. 445, Asiento 7, fo. 
lios 209 y 300, Tomo 30, Sección Derechos 
Reales; g)-Rústica de 25 manzanas, limitada 
asf: Oriente, Poyotuna; ·Poniente, Calixto y 
Gabina Duarte; Norte, El Pedernal; Sur, An· 
tonio Marfn López; inscrii l este Registro Pú
blico asf: No. 445, Asiento 6, folios 298 y 
299, Tomo 30, Sección Derechos Reales; h) 
-Urbana en Camoapa de 20 varas frente 
por 20 fondo, limitada asf: Oriente, Gustavo 
Bermúdez; Poniente, Erasmo Salazar; Nor· · 
te, Miguel fajardo; Sur, Plaza pública; no 
tiene inscripción; i)-Semovientes, muebles 
y enseres. 

Quien pretenda derechos, puede deducir-
los término legal. · 

juzgado Civil Distrito. - Boaco, Quince 
Mayo mil novecientos sesenta y cuatro.-P. 
Buitrago Ch.-J. Guzmán G., Srio. -

Conforme.-Boaco, diez y seis Mayo mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Julio Guzmán 
Garcf a, Srio. 

1 

No. 7815-B/U No. 803885-<e 4.18 
justo Pastor Torres Molina, unión herma· 

nos Marfa, juan Santiago, Gonzalo, jesús, 
mismo apellido, este domicilio, solicita de· 
cláraseles herederos su madre Sara Molina 
Benavides; bienes: ubicados sitio Santa Ma· 
r fa Magdalena, lote veinte manzanas, lindan· 
te: oriente, Eleuterio Hidalgo; occidtnte nor· 
te, juan Arrólig11; sur, Pablo Oarcfa; lot~ una 
una manzana, lindante: Oriente, Pedro To· 
rres; Occidente, Bruno Torres; Norte, lote 
anterior; Sur, Agapito Torres; IÓte media 
manzana, lindante: Oriente, Rosendo To· 
rres;· Occidente, Sur, Isabel 7 a pata de Nie· 
to; Norte, Agapito Torres; lote ocho manza· 
nas, lindante: Oriente, Aquiles Rizo; Occi
dente, Leoncio Blandón; Norte, Oagoberto 
Rodrfguez; Sur, Arnulfo Blandón; 

Opóngase legalmente. 
Dado, juzgado Civil Distrito. Estelf, 

veintiséis, Febrero mil novecientos sesenta 
y cuatro.-G. Gutiérrez.-Vilma Rosa Ruiz., 
Sri a. 

No. 7798-B/U No. 853150-<e 9.80 
Pedro flores jarqufn, solicita decláresele 

universal heredero de su abuela Rosa Bermú· 
dez viuda de Jarqufn, fallecida comarca San 

,1 
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francisco, jurisdicción San Lorenzo este De· 
partamento, el cinco de Marzo este ano. Bie· 
nes inmuebles: encierro como diecisiete man· 
zanas comarca San francisco, cercado, bajo 
estos linderos: Norte, Ernesto Jarqufn; Sur, 
Santos Bermlldez y Santos f argas; Oriente, 
Juan Oporta y Santos fargas; Poniente, Ni· 
colasa jarqufn.--Encierro como diez manza 
nas, comarca San francisco, cercado, con 
casa de tejas de diez por seis varas, bajo es· 
tos linderos: Oriente, río San f ranclsco; Po· 
niente, Santos f argas y juan Oporta; Norte, 
Juan Oporta; Sur, Manuel fernández. 

Quien pretenda mejor o igual derecho, o 
póngase dentro de ocho dlas. 

Boaco, once maftana veinticinco de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro -P. Bui· 
trago Ch.-J. Guzmán G., Srio. 

Es conforme.-8oaco, veinticinco de Ma 
yo de mil novecientos sesenta y cuatro.-j. 
Guzmán O., Secretario. 

1 

No. 7811-8/U No. 833737 -<J 3.54 
Sara Martlnez de Rosales, solicita Declara

toria Herederos, de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejó su espo~o 
Exequiel Rosales consistentes en la mitad 
de una casa y solar situados en el barrio de 
Abajo del pueblo El Realejo, lindantes: O· 
rien1e y Sur plaxas del Estero; Poniente calle 
enmedi9-"SOiar ·carmen Madriz y Norte me
diando call~ sucesores de juan Prieto. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, Ma· 

yo treinta de mil novecientos sesenta y cua 
tro.--Concepción Oonzález . ......:Srio. 

1 

sus bienes, derechos, acciones. Coherede· 
ros, Alejandro e lndalecio Rivera. 

Opóngase legalmente. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. EsteH, 

quince febrero mil novecientos sesenta y 
cuatro.-0. Gutiérrez.-Vilma Rosa Ruiz., 
Sria. / 1 ,-

Citaciones de Procesados 
No. 1436 

Por primera vez, citase y emplázase a los 
procesados francisco Picado Pérez de cali· 
dades ignoradas y José Dfaz Rodrlguez, ma· 
yor de edad, soltero, chofer y de este domi· 
cilio, para que dentro del término de quince 
dlas, comparezcan a este Juzgado a defen· 
derse en la causa que se les sigue, como 
autores del delito de Lesiones Graves come· 
ti do en la persona de Lorenzo Reyes Orozco, 
mayor de edad, soltero, jornalero y de este 
domicilio, bajo los apercibimientos de decla· 
rarlos rebeldes, elevar su causa a plenario 
y nombrarles defensor de oficio esta autori· 
dad si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obli~aciól'1 
que tienen 'capturar a los mencionados de· 
lincuentes y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen de Managua, a las diez de la 
manana del veintidós de Junio de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. 

Corregido -chofer-Vale.-Testado-a
No Vale. Edgar Sotomayor Valdivia Juez 
2o. de Distrito del Crimen Managua.-f anny 
Manfut de Ulloa Secretaria. t 

No. 1437 
Por segunda vez cftese y empl:lzase al 

No. 7866-8/U No. 852695- 'J 4.30 procesado Tomás Dávila Molina, de calida· 
Asunción Soto Somarriba, mayor ~e edad, des Ignoradas, para que dentro del término 
casada, de oficios domésticos vecina de San de quince dlas comparezca a este juzgado 
Marcos, como seclonaria Cándida Esperan· de lo Criminal del Distrito a defenderse de 
za, Segundo José, Manuel Aurelio, Y Julio la causa que se le sigue por ser autor del 
Edgar Ortega Alfaro pide sea declarada he· delito de lesiones cometidas en la persona 
redera, biene¡:, derechos Y acciones que dejó del seftor Juan Molina González, mayor de 
al morir, dona Mercedes Alfara, quien fue edad, casado agricultor y del domicilio de 
mayor de edad, casada, de oficios domésti· La Trinidad; bajo los apercibimientos de so· 
cos, vecina San Marcos, derechos absolutos, meter su causa al conocimiento del Tribunal 
dejando como bien de la sucesión, solar si· de Jurados y de causarle la sentencia que se 
tuado San Marcos de dieciséis varas de fren· dicte los mismos efectos que si estuviere 
te por cuarenta y ocho de fondo, inscrita No. presente. 
43, asiento IV, folios 230 Y 231, tomo 21, Recuérdase a las autoridades la obligación 
Registro Público Departamento de Carazo. que tienen de capturar al delincuente y a los 

Quien tenga Derecho opóngase: particulares la de denunciar el lugar donde 
juzgado Civil Distrito.-Jinotepe diez Ju· se oculte. 

nlo de mil novecientos sesenta Y cuatro.-lg· Dado en el juzgado de lo Criminal del 
nacio López R. -Leónidas Sánchez.-Srio. Distrito. Estelf, veintitrés de junio de mil 

1 . ¡novecientos sesenta y cuatro.-H. Osorno 
f onseca.-Guillermo Soto mayor, Sri o. 

No. 7814-B/U N~. 767400-<S ~·~4. 1 . t::s confor~e con su original. Estelf, vein· 
Pío del Carmen Rivera, este dom1c1ho, t1trés de jumo de mil novecientos sesenta 

unión hermanos, solicitan decláreseles here· y cuatro.-Ouillermo Sotomayor R., Srio. 
deros su madre Marta Catalina Rivera, todos 1 t 
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